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por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14
de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Doña Eva
Madroñal Ortiz, NIF núm. 34.073.497-D, cuyo último domi-
cilio comunicado a la Administración consta en C/ Benavente,
núm. 20, en Mairena del Alcor, provincia de Sevilla, 41510.

En caso de no comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relaciona a los obli-
gados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante
el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de díez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados por la compra de
inmueble en documento público de fecha 14 de octubre de
1996, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobados
por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14
de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Rafael
Cabrera Sánchez. NIF. núm. 29.820.699-A, cuyo último
domicilio comunicado a la Administración consta en calle Mon-
tecarmelo, núm. 33, Sevila, 41011.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se notifica la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 10 de abril de 2000, por
la que se concede la condonación de las deudas pen-
dientes de cobro por el Patronato para la Mejora de
los Equipamientos Locales de Cádiz, en concepto de
devolución de anticipo y préstamo concedido a par-
ticulares.

No habiendo sido posible notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio se comunica que por Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia, de 10 de abril de 2000,
se ha resuelto la condonación de las deudas pendientes de
cobro por el Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales de Cádiz, en concepto de devolución de anticipos y
préstamos concedidos a particulares.

Contra la presente Resolución, que no pone fina a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente acto, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.
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El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a doña M.ª Dolores Lozano
Martín.

Mediante el presente edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha

Resolución dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación ante el órgano judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, Expediente
3092/00-S.O.J. 05200003330.

Doña M.ª Dolores Lozano Martín.
Plaza Gaspar Esteva, 6.
Motril (Granada), 18600.

Granada, 14 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a doña Herminia Jiménez
Polo.

Mediante el presente edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha
Resolución dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación ante el órgano judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, Expediente
1956/99-S.O.J. 991337.

Doña Herminia Jiménez Polo.

Plaza Tarragones, s/n.

Servicio de Información y Asesoramiento a la Mujer.

Tarragona, 43006.

Granada, 14 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 7388/AT. (PP. 2368/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 2617/1966, de


